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  XXIIVV  CCOONNCCUURRSSOO  LLIITTEERRAARRIIOO  
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

¿¿QQuuéé  ttee  
ccuueennttaass??  

El Ayuntamiento de Villalbilla, a través de la concejalía 
de Escolarización y Gestión de centros educativos, 
convoca a todos los niños del municipio empadronados 
y/o escolarizados en el tercer ciclo de Educación 
Primaria, (5º Y 6ª) y Educación Secundaria, a participar 
en la XIV Edición de este concurso literario infantil y 
juvenil. 

  

 

  
 
Con esta iniciativa queremos animar a los escolares 
de Villalbilla a que participen y nos cuenten sus 
historias para poder todos disfrutar de la literatura 
a través de su expresión escrita y creatividad. 
 
Un año más, agradezco a los centros escolares y a 
sus docentes su dedicación continua y su 
colaboración con las iniciativas educativas y 
culturales municipales 
 

               Fernando Montero Martín 
Concejal de Escolarización y Gestión de centros 
educativos.   
 

¡¡PPaarrttiicciippaa!!  
yy  ccuuéénnttaannooss……  
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¿¿QQuuéé  ttee  
ccuueennttaass??  

 
 “Escribo novelas para recrear la vida a mi 
manera”. 
 
Arturo Pérez Reverte (1951-…,) 
Periodista y escritor español.  

 

ccoonnssuullttaa  llaass  bbaasseess    
yy  vveerrááss  qquuéé  
pprreemmiiooss……  

 

Plaza Mayor, 2 · 28810 Villalbilla – Madrid 
Tel.: 91 885 90 02. Fax: 91 885 90 11 
 
DELEGACIÓN OESTE: 
Centro Polivalente Peñas Albas 
Avda. de España, 2 · 28810 Villalbilla 
Tel.: 91 879 28 18 y Fax: 91 879 39 54 
 



 

 



BBAASSEESS::  
Participantes: pueden participar en este concurso los niños del 3er. Ciclo de EPO (5º Y 6º) y 1º,2º,3º y 4º de ESO 
empadronados y/o escolarizados en el municipio de Villalbilla. 
 
Niveles: en función de la edad, se establecen dos categorías de participación. Modalidad literaria de prosa. 

-Categoría 1ª –   Quinto, Sexto de Primaria y 1º de ESO. 
-Categoría 2ª –   2º, 3º y 4º de ESO. 
 

Temática y Extensión: temática libre. 
Los trabajos presentados serán originales y no deben haber participado en otro concurso o certamen. Estarán escritos a doble 
espacio, y tendrán la siguiente extensión: 
 

-Categoría 1ª: Hasta un máximo de 2 páginas DIN A-4. 
-Categoría 2ª: Hasta un máximo de 4 páginas DIN A-4. 

 

PPRREEMMIIOOSS::  se establecen los siguientes premios 
 
     CATEGORÍA  PRIMER PREMIO  SEGUNDO PREMIO 
 5º, 6º de Primaria y 1º ESO E-reader  Pluma y cuaderno de escritor 

 2º,3º y 4º de ESO E-reader  Pluma y cuaderno de escritor 

Se establece un mínimo de 10 concursantes por categoría, en caso contrario, el premio de esa categoría quedará desierto. 
 

 

PPLLAAZZOO::  el plazo de recepción de obras finaliza el JUEVES 7 
de abril de 2022 a las 14:00 horas. Se entregarán a la dirección de cada 
centro escolar, en el Ayuntamiento o se remitirán por correo certificado a la 
siguiente dirección: 

XIV Concurso Literario Infantil y Juvenil  
¿Qué te cuentas? 
Concejalía de Escolarización y Gestión de centros educativos 
Excmo. Ayuntamiento de Villalbilla 
Plaza Mayor, 2 - 28810 Villalbilla (Madrid) 

Con el objeto de garantizar el anonimato, las obras se presentarán sin 
nombre, adjuntando en un sobre cerrado los datos personales (nombre, 
dirección, teléfono y centro escolar), y en el exterior, el título de la obra y el 
nivel en el que participa. 

Los centros educativos los podrán presentar en grupo, numerados y con el 
listado de los nombres equivalentes a los números en sobre cerrado. 

 

JJUURRAADDOO:: se establece un único jurado para la concesión de 
los premios y estará compuesto por las siguientes personas: 

-Presidente Honorífico: Ilmo. Sr. Alcalde de Villalbilla  
-Presidente: Concejal de Escolarización y Gestión de centros educativos. 
-Vocales: dos técnicos del Ayuntamiento de Villalbilla. 

 

FFAALLLLOO  YY  EENNTTRREEGGAA  DDEE  
PPRREEMMIIOOSS::  La entrega de premios se celebrará en los 
centros educativos a los que pertenezcan los ganadores. 
El resultado del concurso será comunicado con anterioridad directamente a 
los Centros y a los premiados. 
Los relatos originales premiados, así como las fotografías y vídeos 
realizados en la entrega de premios, quedarán en propiedad del 
Ayuntamiento de Villalbilla, quien se reserva el derecho de su 
reproducción; los demás trabajos podrán ser retirados en el plazo de los dos 
meses siguientes al fallo del jurado. Pasado ese periodo se entiende que el 
autor renuncia a recuperar su relato. 
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